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De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
cada una de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Del mismo modo, se hace constar expresamente el 
derecho de los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos 
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de fusión.

Almería, 12 de julio de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de «Constructora de Obras Públi-
cas Andaluzas, Sociedad Anónima» (Sociedad Absor-
bente), don Javier Gutiérrez Delgado; y el Administrador 
Unico de «Lanjeman, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Absorbida), don Manuel Gutiérrez Rubio.–44.969.

1.ª 24-7-2006 

 CONSUAY, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Con-
suay, Sociedad Anónima, se convoca la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria el 14 de septiembre de 2006, a las doce 
horas treinta minutos, en el domicilio social, sito en Po-
bla de Vallbona (Valencia), calle Guillermo Roig, núme-
ro 67, y en segunda convocatoria el día 15 de septiembre 
de 2006 a las doce horas treinta minutos, en el mismo 
lugar. Todo ello con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio económico 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la sesión.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 112.1
y 212.2 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, cualquier accionista podrá obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y del informe del auditor de cuentas.

Valencia, 12 de julio de 2006.–El Consejero Delega-
do, Pedro Contelles Pelecha.–45.411. 

 CONSULTORES ASESORES
CODEH INTERNACIONAL, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar en la sede social, sita en Barcelona, 
calle Muntaner, 254, principal 1.ª, el próximo día 29 de 
agosto de 2006, a las 10.00 horas, en primera convocato-
ria, y el 30 del mismo mes y año a las 11 horas, en segun-
da convocatoria, para tratar de los asuntos señalados en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis de situación del estado actual de la 
empresa.

Segundo.–Toma de decisiones.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Barcelona, 17 de julio de 2006.–El Administrador so-
lidario, Jaume Roma Rodríguez.–44.858. 

 CONSULTORES
DE MANTENIMIENTOS

INTEGRALES, S. L.
Auto de insolvencia

D.ª Carmen López Alonso, Secretaria Judicial, del Juzga-
do de lo social n.º 8 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 106/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./D.ª Macarena Jiménez Rojo, contra la empresa Con-
sultores de Mantenimientos Integrales, S. L., sobre Des-
pido, se ha dictado en fecha 6 de julio de 2006 resolución 
por la que se declara a la ejecutada Consultores de Man-
tenimientos Integrales, S. L., en situación de insolvencia 
total por importe de 4.385,50 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional, y de 
conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido el presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial del Registro.

Madrid, 6 de julio de 2006.–Carmen López Alonso, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de Ma-
drid.–44.249. 

 CORPORACIÓN URBANÍSTICA
Y DE BIENES INMUEBLES DE CAJA 
DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE NAVARRA, S. L. U.

(Absorbente) 

INMO B5, S. L. U.

(Absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 

la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y del 
artículo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que las respectivas Juntas 
generales universales de las sociedades Corporación Ur-
banística y de Bienes Inmuebles de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Navarra, Sociedad Limitadas Uni-
personal (Sociedad absorbente) e Inmo B5, Sociedad Li-
mitada (Sociedad absorbida) con fecha 30 de junio de 
2006, acordaron por unanimidad aprobar la fusión de 
ambas sociedades, por absorción de Inmo B5, Sociedad 
Limitada por la sociedad absorbente Corporación Urba-
nística y de Bienes Inmuebles de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Navarra, Sociedad Limitada con la 
consiguiente disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida, y el traspaso en bloque de todo su patrimonio 
social a la sociedad absorbente, con arreglo al específico 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Navarra.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las referidas sociedades a ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión, así como a oponerse a la fusión en el 
plazo de un mes contado desde el último anuncio de fu-
sión, conforme al artículo 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Pamplona (Navarra), 17 de julio de 2006.–La Secretaria 
no consejera de la sociedad absorbente, Carmen Pérez Mi-
guel.–El Administrador único de la sociedad absorbida, Jesus 
Javier Munárriz Desojo.–45.152. 1.ª 24-7-2006 

 COSMO-MEDIA GRUPO
DE COMUNICACIÓN, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores socios a la Junta General 
que se celebrará en el domicilio social el día 23 de agosto 
de 2006, a las once horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Celebración de Junta General.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas anuales comprensivas de la Memoria, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
distribución del resultado.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Modificación del artículo 11 de los Estatutos 
relativo a la convocatoria de la Junta General.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta, así como obtener de forma inmediata y gratuita 
dichos documentos.

En Madrid, a 14 de julio de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Enrique Bohórquez Rodrí-
guez.–45.188. 

 COSTURAS OMEGA, S. L.
(Sociedad absorbente)

SOFARAMA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por la remisión que 
realiza en artículo 94 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace pú-
blico que en las juntas generales de socios con el carácter 
de universal, de las Sociedades Costuras Omega, S. L. 
(sociedad absorbente) y Sofarama, S. L. (sociedad absor-
bida), en sus respectivos acuerdos adoptados el pasado 
30 de junio de 2006, acordaron, por unanimidad, la fu-
sión de las referidas sociedades, mediante la absorción de 
Sofarama, S. L., por parte de Costuras Omega, S. L., con 
disolución, sin liquidación, de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque, a título universal, de todo el patrimo-
nio de la misma, así como de todas las obligaciones, a la 
sociedad absorbente Costuras Omega, S. L., y con apro-
bación de los respectivos balances de fusión de fecha 31 
de diciembre de 2005.

El proyecto de fusión conjunto, redactado con fecha 2 
de mayo de 2006, se declaró depositado en el Registro 
Mercantil de Valencia el 16 de mayo de 2006.

Se hace constar expresamente que:

a) Los socios y acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan tienen derecho a solicitar el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados, así como los respecti-
vos balances de fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en los respectivos domicilios sociales.

b) Los acreedores de las sociedades que se fusionan 
podrán, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Socieda-
des Anónimas, en su artículo 166, oponerse a tal fusión 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la última 
publicación de este anuncio de fusión.

Silla (Valencia), 3 de julio de 2006.–El Administrador 
único de «Costuras Omega, S. L.», doña Ana María Sán-
chez Estopiña, y el Administrador único de Sofara-
ma, S. L., don José Sánchez Estopiña.–44.576.

y 3.ª 24-7-2006 

 CREACIONES ÍNTIMAS
DAITONS, S. L. L.

(Sociedad escindida)

CREACIONS ÍNTIMES THEX,  S. L. L.

EDIAN INTIM, S. L. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace publi-
co, para general conocimiento, que las Juntas generales 
universales de las sociedades Creaciones Íntimas Dai-
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tons, Sociedad Limitada Laboral, Creacions Íntimes 
Thex, Sociedad Limitada Laboral y Edian Intim, Socie-
dad Limitada Laboral, celebradas en fecha 4 de julio de 
2006, acordaron por unanimidad la escisión total de la 
entidad Creaciones Íntimas Daitons, Sociedad Limitada 
Laboral, que quedará disuelta sin liquidación y dividirá 
la totalidad de su patrimonio social en dos partes, una que 
se traspasará a Creacions Íntimes Thex, Sociedad Limita-
da Laboral y la otra a Edian Intim, Sociedad Limitada 
Laboral, con el reparto que se ha hecho costar en el pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mercantil.

Las sociedades beneficiarias adquirirán a título de su-
cesión universal la parte del patrimonio de la sociedad 
escindida traspasado a cada una de ellas, y quedarán su-
brogadas en todos los derechos y obligaciones de aquélla 
correspondientes a la parte del patrimonio que les ha sido 
atribuido.

La escisión se llevará a efecto según el proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Barcelo-
na el día 3 de julio de 2006, y con los respectivos Balan-
ces cerrados a 1 de marzo de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios ya 
los acreedores de las sociedades que son parte en la ope-
ración de escisión descrita, de solicitar y obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados, y de los Balances de 
escisión, así como el derecho de los acreedores de la so-
ciedad que se escinde, de oponerse a la escisióm, en los 
términos establecidos en el artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de escisión.

Malgrat de Mar, 4 de julio de 2006.–Los Administradores 
de Creaciones Íntimas Daitons, Sociedad Limitada Laboral, 
Edian Intim, Sociedad Limitada Laboral y Creacions Íntimes 
Thex, Sociedad Limitada Laboral, Eduardo Iturralde Beulas y 
David Hernandez Mateo.–45.132. 1.ª 24-7-2006 

 CYDEMI, S. L.

Doña Paloma Muñiz Carrión, Secretaria por sustitución 
del Juzgado de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 50/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Víctor-Hugo Collahuaso Quispe contra 
Cydemi, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dictado 
auto de insolvencia en fecha 07-07-2006 por importe
de 15.019,67 euros de principal, 901,18 euros de intere-
ses y 1.501,96 euros de costas, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para la inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 7 de julio de 2006.–Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 23 de Madrid, doña Paloma Muñiz 
Carrión.–44.266. 

 DALPHI METAL ESPAÑA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria 

de accionistas

El Consejo de Administración de Dalphi Metal Espa-
ña, Sociedad Anónima, de conformidad con la normativa 
legal y estatutaria en vigor, con fecha 14 de julio de 2006, 
ha acordado convocar una Junta general extraordinaria 
de accionistas que se celebrará en Madrid, en la avenida 
del Partenón, 10, el día 30 de agosto de 2006, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y en segunda convocato-
ria el día 1 de septiembre de 2006, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Deliberación sobre el ejercicio o la renuncia 
al ejercicio del derecho de adquisición preferente de la 
sociedad.

Segundo.–Delegación de facultades.

De conformidad con la práctica habitual en la compa-
ñía se informa a los señores accionistas que el Consejo de 
Administración ha solicitado la presencia de un notario 
público en dicha Junta.

Igualmente se pone en conocimiento de los accionis-
tas que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 97.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, aquellos ac-
cionistas que representen al menos un cinco por ciento 
del capital social, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria de la Junta general de 
accionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que deberá recibirse en el domici-
lio social dentro de los cinco días siguientes a la publica-
ción de esta convocatoria.

Madrid, 14 de agosto de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Martin Knötgen.–45.378. 

 DE LA TORRE SERANTES 
Y ASOCIADOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiaran García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 6 de Bilbao,

Hago saber, que en los autos 403/05, ejecución 
256/05, seguida en el Juzgado de lo Social número seis 
de Bilbao, a instancias de Oihana Totorica, se ha dictado 
auto de fecha 21-3-06, en cuya parte dispositiva dice 
como sigue: «a los efectos de los presentes autos, y para 
el pago de 5.747,25 euros de principal, se declara insol-
vente, por ahora al deudor De la Torre Serantes y Asocia-
dos, Sociedad Limitada».

Bilbao, 30 de junio de 2006.–Secretaria judicial, He-
lena Barandiaran García.–44.209. 

 DECVI, S. A.
Disolución y liquidación

A los efectos previstos en el artículo 263 y 275 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que en la Junta 
general extraordinaria y universal de la entidad «Decvi, S. 
A.», celebrada el día 31 de mayo de 2006, se acordó, por 
unanimidad, la disolución y liquidación de la sociedad, 
aprobándose por unanimidad el siguiente Balance de liqui-
dación a dicha fecha:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 2.704,56
Tesorería ............................................... 41.099,06

Total activo ............................. 43.803,62

Pasivo:

Capital ................................................... 60.102,50
Reservas ................................................ 23.805,73
Resultados ............................................. –40.104,61

Total pasivo ............................ 43.803,62

Badalona, 15 de junio de 2006.–Liquidador, María 
Nieves Cervera Gimeno.–45.804. 

 DELFINA MENÉNDEZ PANTIGA
Que en el Procedimiento de Ejecución número 30/05 

de este Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, seguidos 
contra el deudor Delfina Menéndez Pantiga se ha dictado 
auto con fecha 7 de junio de 2006 por el que se declara la 
insolvencia, que se entenderá a todos los efectos como 
provisional, del referido deudor, por importe de 
9.090,85.

Gijón, 13 de junio de 2006.–Doña Carmen Villar Sevi-
llano, Secretaria Judicial del Juzgado Social 1 de Gi-
jón.–44.210. 

 DERIVADOS ENERGÉTICOS 
PARA EL TRANSPORTE 

Y LA INDUSTRIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

GEMASA, GENERACIÓN MAZAGÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

GETESA, GENERADORA 
DE ENERGÍA TERMOELÉCTRICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

GENERACIÓN DE ENERGÍAS 
DEL GUADARRANQUE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el 26 de junio de 2006, las Juntas generales 
extraordinarias de accionistas, de «Derivados Energéti-
cos para el Transporte y la Industria, S.A.» y de «Gema-
sa, Generación Mazagón, S.A.», «Getesa, Generadora de 
Energía Termoeléctrica, S.A.» y «Generación de Ener-
gías del Guadarranque, S.A.», respectivamente, aproba-
ron, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, 
mediante absorción de las tres últimas por la primera.

En virtud de la fusión así aprobada, «Derivados Ener-
géticos para el Transporte y la Industria, S.A.» adquiere, 
en bloque y por vía de sucesión universal, el patrimonio 
social íntegro, con todos los derechos y obligaciones en 
él incluidos, de las sociedades absorbidas, «Gemasa, 
Generación Mazagón, S.A.», «Getesa, Generadora de 
Energía Termoeléctrica, S.A.» y «Generación de Ener-
gías del Guadarranque, S.A.», las cuales quedan, de este 
modo, disueltas, sin necesidad de previa liquidación.

Dichas Juntas generales extraordinarias aprobaron, 
asimismo, como Balances, a efectos de la fusión, los ce-
rrados al 31 de diciembre de 2005, debidamente verifica-
dos por los Auditores de cuentas de dichas sociedades.

De igual modo, las referidas Juntas generales extraor-
dinarias aprobaron el correspondiente proyecto de fu-
sión, depositado el 29 de mayo de 2006, en el Registro 
Mercantil de Huelva y el 9 de junio de 2006 en los Regis-
tros Mercantiles de Cádiz y Madrid.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 250 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al ser «De-
rivados Energéticos para el Transporte y la 
Industria, S.A.» titular de la totalidad de las acciones que 
integran el capital social de «Gemasa, Generación Maza-
gón, S.A.», «Getesa, Generadora de Energía Termoeléc-
trica, S.A.» y «Generación de Energías del Guadarran-
que, S.A.», sociedades absorbidas, no procede ampliar el 
capital social de la sociedad absorbente.

Por idéntica razón, no han resultado necesarios los 
informes de los administradores, ni los de los expertos 
independientes. Tampoco ha sido necesario el canje de 
acciones previsto en los apartados b) y c) del artículo 235 
del texto refundido de la mencionada Ley, ni se ha intro-
ducido reforma alguna en los Estatutos de la sociedad 
absorbente.

Conforme al acuerdo de fusión aprobado, las opera-
ciones realizadas por las sociedades absorbidas se enten-
derán realizadas, por cuenta de la absorbente, a efectos 
contables, a partir del 2 de enero de 2006.

No existe en las sociedades fusionadas ninguna clase 
especial de acciones, ni derechos distintos de las accio-
nes susceptibles de recibir derechos u opciones especia-
les de las previstas en el apartado e) del artículo 235 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
Tampoco se otorgan ventajas de ninguna clase ni a ex-
pertos independientes ni a los administradores de las so-
ciedades que participan en la fusión.

Se deja expresa constancia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 242 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, del derecho que asiste a los accionistas 
y a los acreedores de las sociedades intervinientes en la 
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión.


